
JUEVES, 17 DE DICIEMBRE DE 

MISA, CENSTANTEEN el nc 
LO SEGUNDO DE 3 3ESOL    

   

  

Dr alme ares Accsia Holguin 
Nctano Vigesimo Cetava 
Canton Gui 
ta 'echa Queca ISC: lo 1 nresente 
decumenie y la RESCLUCION 
nú. NS-28-241, SEL SEÑOR 
INTENO! NACIONAL — DE 
SESUROS, e ec es Foviemora de 

VeCien: , 

  

       

y
n
 

    

20: Regio Mercantil. 
Tor eme neta al margen de 
ncracon numero “63. za Recisip 

acbercanalo d s nel ral 
mal novecientos cuenta y ses, a 
e 27€, torio 37 - Queca archivada 

la Segunda Conía 

  

erentes al AUMENTO DE gabi ALJE 
a ES SUCUBSAL ció q 

la compañía 
CAN LIFE INSURANCE COMPA 
otoraaaa 21 18 de cciuore Us 1998 ante 
el NOTARIO VIGESIMO CCTAVG, sel 
Distro Meroociano de Quite, 
TOR JAIME 4NCRÉS ACOST, A HOL- 
GUIN.-Se ua asi cumplimiento a 10 (4s- 
puesto an sl Artículo TERCENC «18 la 
casaca Resomcion de rmucas a lo 
astablecioo =n el Decreto 733 ce 22 ge 

. agosto «e 1975, publicado en el 
Registro ciicral 378 de 22 1e agosto 
del mismo año- Se anoto en al 
Revertono salo al numero 05363 - 
Ouro. 3 cncz ce diciemore le mai 
novecientos noventa y ocho.- =L AE3- 
¡STRADOR 
A] Gayoor Secai 
RESISTRADOR MERCANTE DEL 
CANTON QUITO 
REPUBLICA DEL ECUADCA 
SUPERINTENDENTE DE JANCOS 
RESCL:CION No. SB-INS-58-341 
ALZ/ANDRC MALDONALO GARCIA 
INTENDENTE — NACICNAL DE 
SEGUROS 
CONSIDERANDO. 
Que PAN AMERICAN LIFE INSUR- 
ANCE COMPANY, Sucursal en al 
Ecuador. cancomaciio y oficna annes- 
pales en la cudad de Nueva Urlear3, 

estaca ae Luisana, Estacos Umaos 
de Amañca, se hala ayscrcaca dara 
operar en 1 país Segun “esotución 
No. 36036-S 38 10 Je octubre de 
1958, publicaca =n a Registro Oficial 
No. 43 de martes 23 de ocumre de 
1058, 
Que sl Señor ¿uan Mano 3ustamante 
Jaramillo, en su calidad 16 *noderaco 
General de PAN AMESICAN «JFZ 
INSURANCE COMPANY, Sucursal en 
el Ecuacor, cecidamente autonzado y 
en cumpimiento a la 
Resoluciónacoparada porla Junta del 
Cansajo da Cirectores de esa com 

    

COM; MIQUESE > Dada m'a 
Supermtendencia de 3añcos. 9N 
Guito, visirito Merrcpolganc a los 

  

arca 

NACI ora tu CE INTENDENTE 
SEGUROS 
Proveyo y firmó la nesciucion oye 

antececa, =| señor mgentero Mejancro 
Maldorado Garcia,  1tsncente 
Negone: 2e Comezñías Js Seguros. 
en Curo Listo Merrogdttaro 4,08 
vece días del mes de noviemere d mal 
novecientes neventa y acñá - LJ CER 
TIFICC 

      

sente “asolucion bajo el Nc 2 
REGIS-AG MERCÁNTIL mos :28 

  

Co. arce Drcembre ce “988 
¡Au Gayoor Sacaj 

REGIS:2ADOR MERCANTIL DEL 
SANTON LIT 
Zulto. 39 aces 1566 

  Jeñor co Sunarmenserte de Lancos 
Ci 
RER Aumento as Cana Panamencan 
Le Insurance 
Señor Sevenntenasme” 

Acjuntas a la presente encentrara es 
protocolizaciones netanales de la centi- 

Penamencan Life insurance Company 
mediante la cual se sesueive elevar en 
unco mi demo vemie y cuatro mb- 
lones cuatrocientos vente ma sucres as 
caoítal esgnavo a la sucursal ce la 
compañía en el Ecuacor. por :o tanto +! 
capil suscoro de la comapaña as de 

cmco mi cuatrocientos cincuenta Y 
cuatro “ millones descuentos siete mi 
vecienzos sesenta y siete surres 
Con estos antecedentes mucho 
agradeceré usted se síréa nur la 
resolucicn “espectiva as conformued 
con lo cue sispone la Lay 

Cualquer r.aficación la recioue en las 
oñanas as | estumo Jerez 2us—ante y    

Pérez avogados ucicaco En a Av 
Pama 340 y Amazonas, actavo 21S0 

ed. Paria cs sta cudad 

    

Gen esta “sena queda imscma las Le 

1998 

MEJO SI UUBLUEIIA, UL nur 
as trámite Verbal Sumano, ze aiscone 
war a Luise Nelly de la ofre Rocha de 
ccniornmicao con 
Trocediment 

37 35 dei Cocigo 

    
Í tennno ae cuando 

ire una / cha pu 

08SS acsumen- 
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. JUZGADO PRIMER! 
DE LO CIVIL DE CSDICHA 

CITACION JUDICIAL AL SEÑOR VIC- 
CR MANUEL GUARAN 
JUICIO DE GIVORCIO NAO. 1771-28- 
vitáñez, INCISO SEGUNDO, CAUSAL 
¡tra. DEL ART. 109 DEL CODIGO C!- 
viL 
CUANTA: INDETERMINADA 
PROVIDENCIA. 
JUZGADO PSIMERC CE LO CIVIL DE 
PICHINCHA. - Cual de Diciembre 

  

de 1908; las 17:00 - VISTOS. Avoco 
rd de la presenta zausa en 

de Juez Titular de esta Juaca- 
ae En to pnaial. la demana que 
antecede es clara y reúne los demás 
requisitos de forma crevistos por la 
Ley, por lo que se :2 aemite a trámite 

en la vía Verbal Sumana solicitada.- 
For lo mismo sisponese Sue con 33 
contenico de la cemanda y esta prov 
gencia se ce al demancado señor 
Victor Manuel Guaran, ¿or la prensa, 
en uno ge los diaros de mayor circular 
ción qus 38 satan es esta ciudad de 
Cute, medianao por lo menos acno 
días nabiles ce una y aia publicación 

de coniormaad con stAri 86 del Codi- 
go de Proceamiento Civil. toca “vez 
Que la actora con juramento manifiesía 

«esconecer as ¿omiciho del demanda- 
do - Tómese en cuenta ta cuantía ince- 
terminada - Agréguess al proceso la 
documentación acompañaoa.- Para la 
nesicnación de curador sa tem. Úla- 
se 1l0s señores Presideme de: Tnpw- 
nal 38 Menores y Agente Fiscal Nove- 

no as lo Pena de Picrmnche.- Tómese 
en «uenta la “asinuacion que se hace 

an las personas de Accio Al Peña- 
fiel.- Tómese en cuew:z et casillero y 

Ucial Nro. 1216 y la autorización que te 
corfiere la sec!.: ante 1 su abogado 
asiensor Er Guillermo buja- Nodií- 
quese y Citese.- Dr “liredo Sara 
Muñoz, Juez. 
Lo que comunico a usted, para los 1 
nes ce Lay, prevmencole ce la obligar 
cion que tienen de señalar casillero ju- 

   

    

   

   

  

  

UDICIAL 
SR. JUAN CAPLOS F_CRES 
SECRETARIO 
hay un selo 
METIO, o 

  

Coj Obtener Cue sa 
lo al vínculo atunont    

uctada: 
CIMO DE 19 

Hand 
Prowaencia 
JUZGADO DE CMILDE 

» PISRINCHA: Curs. Bdaronersoje de » - 
159€. Las 15140- JISTUS.- La de- 
manda que antecega 3s clara y com 
gleta par reunt ¿os tequsnos ne ley, 

por :o que declarandosete arocadente, 
se le acepta al uámite ve/tal SUMAnRO. 
Sa ménto al juramento rencioo por al 
accionante y de conformaad zon la 
aspuesio en el An, 36 sei Gédigo de 
procedimiento civil, citesa a la deman 
dada Luz Parncia Luna Anas por medio 
de 'a prensa <n uno e los lanos ce 
mayor cculación de ista cadad ce 
Cuío. n orden al somoramiento 28 
curacor adam del enc Nicole 

Guanuña Luna, sen la ins 
Aluación tomuága olgase a uno ce [cs 
señores Agente fiscal e lo Penal y 
Presidente cel Tribunas de iHenores de 

opos bro Citese y Nou 

5 E hicente Syiwa Vizcarra Juez 
Lo que llevo a su conocimiento 
los unes de lay, Y LE CITO, previnien- 

dole de la ovigación qeu nene ce seña- 
tar casillero juécial para sus notifica 
ciones. o 
BRAULIO PENEZ PEÑAFIEL 
SECRETARIO 
JUZGADO DECIMO 
CHINCHA 

CNIL DE PS 

  

JUZGADO SEGUNDO 
DE LO CIVIL DE PICHINCAA 

JUICIO DE EIVORE. 7 
1938-42, 

CITACIÓN ACA AL SEÑOR 
re ROBERTO =UBALINO SE- 

NALCAZAR 
ACTORA. IVONNE =:IZ1EE7H ZURI 

ED0Y CBSRTO 
BE AZAR 

GUANTE INDETERMINACA 
PROVIDENCIA 
JUZGADO SEGUNDO ZE LC CIVIL 

      

Juro ¿UU SEMIIELAJUL l ppa— 
recente NCTIFIQUESE $ Cr. RAUL 
MAPINC HERNANDEZ .LEZ 
Lo que comnico a ue”    

CUANTÍA ¡INDETERMINACA 
JUZGADO NOVENO DE 19 QiVIL EE 
PICFINCHA, Gusto, a 23 ca corubre ve 
1998. A las 08h30.- VISTOS..- Avoca 
conoc:riento de la presente causa sn 

vinuc cel sones realizaoc nto pnn- 
cipal .a ¡emanda que amtecece es ca- 
ía, Presa y saúne los aemás requisi- 
tos te ley, por ia que se acepta al tra- 

me. Ca conformidad sl A, el sel có 
e z caian 

ea 
ACE o VENUSTIANO in AAC a cor. 
DOVA. cc una de los diarios Je mayor 
areuacioñ del cantón. Agrecuense al 
proceso los gocumentos acompaña- 

en cuema el casilero pe 
3 

    

ne de señaiar casillero juc:cial dara re- 
emir pestenores notificaciones contor- 

me lo manda la ley. CERTIFICO 
1CEC. vULIO CESAR MUNCZ 
SECRETARIO 
hay un sallo 
pp-26608 

TO 

AVISO JUDICIAL 
CITACION JUDICIAL 

ALA SEÑORA RUTH MARLENE SE- 
NITEZ SUAMAN CON LA DEMANDA 
DE CIVORCIG QUE SIGA 
CONTAA EL SEÑCA Ss 
      Ad 
TCR: SEGUNDO ALBERTO GUA- 

NCCUIZA GUATO. 
DEMANCADA: RUTH MARLZNE 3E- 
NITEZ 'TUAMAN 
JUICIC: SIVORC:O 
TRAMITE: “ERBAL SUMAFIO 
OBJETO DE LA DEMANDA: OIVCR- 

  

CAUS+. No. 1617-28-M.L. 
PROVIDENC! 
JUZGADO Ti 
ae ocre de 1908 - las ¿hd 

S. ¿voco conocimiento le la: 

  

  

  

    
    

REPUBLICA DEL 
SUPERINTENDENCIA 

ECUADOR : 
DE COMP. PAJAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
REFORMA DE ESTATUTOS DE 

1 

Dm A 

o 52 “JULIECOM S.Á. . 
mes re. 

Se comunica al público que la e A: 
Tefofimó sus estatutos por escritura pública otorgada ar arte 

el Notario del canión 

Fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, 

diente esclución M? 98.1.1.1.03078 de 

En vfirtud de la presen 

otros sl siguiente artículo de to 

Cayamt 

ts sscritu 

CULO DECIMO PRIMERO.- 

Para el desempeño del cargo Ze Presidente Ejecutivo ro 

se requiere ser accionista de ta Compañía.- Ai Presiderie 
Ejecutivo le correstende: £) SR 

iS ES iS ESI 

a 

  

a 

empaña JULIECOM S.A 

es, si 4 de agosto de 1548, 

me- 
10 DIC. 1998, 

ra pública se rsforma snirs 

silos scciales: “ART- 

PRESI DENTE EJECUTIVO: 

lecrssentar a la Compañia 

legeí. judicial y extrejudicialmente separada o coniunta- 
mentes c ca 

Quito, 13 DIC. 1998 

Dr. iván Salceco 

ETARÍO SECA 

el Gerents. 

Coronel 

GENERAL 

  

  

  
  

  

   

 


